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{ O L E T I N O F I C I A L 
D E I^A P R O V I N C I A D E L E O N 

MmlnístracWn. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Miércoles 22 de Julio de 1959 
Núm. 163 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. ! 
Dichos precios serán Incrementados con e l 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

jdMinistración protlncial 

Peleiactin de Hacienda 
de la p r o i M 

Servicio del M m i m de lal Rianeza 
Bdsíica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se iiace saber que 
daraote UQ plazo de ocho días , con
tados a partir .de la pub l icac ión de 
este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
de la provincia se h a l l a r á expuesto 
al público en el Ayuntamiento de 
Cármenes, el Apéndice que modifica 
el Padrón que grava la riqueza Rus
ticaren el citado t é r m i n o municipal . 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, así como arit
méticos, debiendo di r ig i r las recia-
jnaciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
servicio del Catastro de Rústica de 
esta provincia. 

León a 11 de Julio tie 1959.—El 
ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
Jordán de U r r í e s . - V . 0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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o 
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En uso de las atribuciones que me 
baH S1̂ 0 conferidas, declaro apro
adas las caracter ís t icas de califica-

tio l clasificación de las fincas rús-
ra^s del t é rmino municipal de Pá-
etn * ta^ como estuvieron 
aWSÍas al Públ ico ' hab iéndose 
Pre* todas las reclamaciones 
tonr.entaíias a excepción de las co dichICaías a la Junta Pericial de €0l1o. Ayuntamiento, para que dé 

cocimiento a los interesados. 
ral o^116 se bace Publico para gene-
iDte^nociniiento, advirtiendo a los 
ción esaaos que, contra esta resolu-

• cane el recurso de alzada ante 

la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta, en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la fecha 
de publ icac ión de este anut íc io en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L e ó n a 16 de Jul io de 1959—El 
Ingeniero Jefe.Provinc.ial, Francisco 
J o r d á n de U r í e s . - V . 0 B .V El Dele
gado de Hacienda, Máximo San?. 
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Delegación de Industria de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social Productos Quí
micos y F a r m a c é u t i c o s «Abelló», en 
solicitud de- au tor izac ión para am
pliar la industria ^de fabr icación de 
productos qu ímicos y fa rmacéut icos 
que tiene establecida en esta capital, 
calle Astorga, n ú m . 4. 

Esta Delegación j l e Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones genérales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social Pro

ductos Qu ímicos y F a r m a c é u t i c o s 
«Abelló» para efectuar la a m p l i a c i ó n 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes a l proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lác ión autorizada será 
como m á x i m o de doce meses, con
tados a partir de la fecha de esta re^ 
so luc ión . 

4. a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta

blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva indust i ia deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de 
funcionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ^instalación^ 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta au to r i zac ión no impl ica 
reconocimiento de la necesidad de 
impor t ac ión de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, a c o m p a ñ a d a de certifica
c ión extendida por esta Delegac ión 
de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su au to r i zac ión . 

8. a Una vez recibida la maquina
ria se notif icará a esta Delegac ión 
de Industria para que por la misma 
se compruebe que responde a las 
caracter ís t icas que figuren en el per
miso de i m p o r t a c i ó n . 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se-compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que -deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.^ 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, 30 de Junio de 1959 — E 1 
Ingeniero Jefe, H . M a n r i q u e . 
2576 N ú m . 838 —223,15 ptas. 

http://Jefe.Provinc.ial
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D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León. 

Hago saber: Que por Coto Minero Viva ld i y Anexas, S. A., vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en esta Jefatura el día veintiséis del mes de 
Marzo de 1959, a las doce horas y treinta-minutos, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de diez m i l trescientas veinte pertenencias, 
llamado «Vivaldi XXI», sito en el t é r m i n o municipal de Villafranca del 
Bierzo, Cacabelos, Villadecanes, Camponaraya y Ponferrada, de los mis
mos Ayuntamientos.—Hace la des ignac ión de las citadas diez m i l trescien
tas veinte pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida el centro de la puerta principal del 
Santuario de Nuestra Señora de las Angustias, en Cacabelos. 

De P. p. a 1.a estaca, se m e d i r á n 1.750 metros, rumbo O. 43, 5o 
» 1. a a 2.a » » 10.200 » » 

2. a a 3.a » » 1.000 
3. a a 4.a » » 6.700 
4. a a 5.a » » 500 
5. a a 6.a » » . 1.000 
6. a a 7.a » » 500 
7. a a 8.a » » 1.000 
8. a a 9.a » » 500 
9. a a 10 a » » 1.000 

10. a a 11.a » » 500 
11. a a 12.a » » 1.000 
12. a a 13.a » » - 500 
13. a a 14.a » » 1.000 
14. a a 15.a » » 500 
15. a a 16.a » » 1.000 
16. a a 17.a » » 500 
17. a a 18.a » » 2.000 
18. a a 19.a » » 500 
19. a a 20.a » » 2.000 
20. a a 21.a » » 500 
21. a a 22.a » » 2.500 
22. a a 23.a » » 1.500 
23. a a 24.a » » 500 
24. a a 25.a » » 1.000 
25. a a 26.a » » ' 1.000 
26. a a 27.a » » 1.500 
27. a a 28.a » . » 1.500 
28. a a 29.a » » 4 500 
29. a a 30.a » » » 8.000 
30. a a 31.a » » 1.000 
31. a a 32.a » > 4.000 

» 32.a a 1.a » » 4.000 
quedando cerrado 
se solicita. 

Presentados los documentos seña lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto eñ el a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de treinta d ías naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dir igida al 
Jefe del Distrito Minero. 

León , 3 de Jul io de 1959.-Manuel Sobrino. 2631 
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Hm. 6, con un sifón de o fin ^ 
d i áme t ro , para conducción H ^ de 

pe r íme t ro de las pertenencias cuya invest igación 

lelatara de Obras NMlcas 
de la provincia de Ledo 

Electricidad 

NOTA-ANUNCIO 
De conformidad con la solicitud 

presentada en esta Jefatura por el 
Presidente de la Junta administrati
va de Aral la de Luna, solicitando 
au tor izac ión para la cons t rucc ión de 
una l ínea eléctrica a o 000 voltios y 
centro de t ransformación , destinada 
al alumbrado del pueblo de Aral la , 
esta Jefatura ha resuelto autorizar al 
peticionario la cons t rucc ión de la 

citada l ínea, que parte de la que 
tiene instalada la Empresa Hidro
eléctr ica Covadonga, en Ceras de 
Cordón , dec la rándo la de u t i l idad 
púb l i ca y sujetándose a las condi
ciones que se seña lan en la conce
sión otorgada con fecha 2 de Marzo 
de 1959. 

León, 8 de Julio de 1959.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2596 N ú m . 842.-63,00 ptas. 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Sr. Presidente de la Junta Veci

nal de Acebes del P á r a m o , solicita 
au to r izac ión para cruzar la Carrete
ra C-621 Mayorga a Astorga K. 59, 

procedentes del Ganal del Pá a-
Lo que se hace publicó jf81110-

los que se crean perjudicad^ ^ 
la petición puedan presentar s C011 

re-clamaciones, dentro del ni ' <«-
quince (15) días, a partir de i ? ^ 
bl icac ión de este anuncio en el P í)u" 
TÍN OFICIAL de la provincia ^ 
Ayuntamiento de Bustillo del iv el 

t é rmino AnnA* _ ..ara mo, ún ico u „ u u u ^ e rarT -
las obras, o en esta Jefatura en^ 
que estará de manifiesto al nóhr 
la instancia en los días y horas S ? 
les de oficina. A01' 

León, 30 de Junio de 1959 El i 
geniero Jefe, Pedro Morán. 
2519 Núm. 844.-65.65 ptas. 

donde 

AdminíslracióD municipal 
'Aguntamiento dé ' 1 ' 

Valdelagueros 
Ejecutado acuerdo de este Ayun-

tamiento de fecha 21 de Junio del 
a ñ o actual, se hace saber que desde 
el d ía siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinciary durante 
los veinte d ías hábi les siguientes, se 
admiten proposiciones para optar a 
la subasta para la adjudicación del 
aprovechamiento de la caza en los 
montes comunales catalogados de 
Ut i l idad Púb l i ca señalados con el 
n ú m e r o 746, y radicantes en el puer
to de Vegarada, de este municipio, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría municipal. 

La apertura de plicas se verificará 
tres d í a s después,' en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas, previo 
edicto que se pub l i ca rá en el tablón 
de anuncios este Consistorio. 

Valdelugueros, 11 de Julio de 1959.-
E l Alcalde, E. Suárez. 
2654 N ú m . 845-65,65 ptas. 

r á n presentar solicitando ̂ ovaat̂ r^ 
te en la oposición, se acompar 
los siguientes documentos: y.^W-

a) Partida de nacimiento W T i 
zada cuando el interesado no i 
natural del Terr i tor io de esta Aao 
cia Ter r i to r ia l . 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Por acuerdo de esta Corporación y 
con au tor izac ión de la Junta Caliu' 
cadora de Aspirantes a Destinos U-
viles, se convoca a oposición la p^* 
za de Alguacil-Portero de este Ayun
tamiento con arreglo a las siguientes 
bases. • 

1.° * P o d r á n c o n c u r r i r á la oposĵ  
ción quienes ostenten la Í3??1011?^ 
dad española , tengan veintiún an 
cumplidos al dar comienzo a»CíI 
opos ic ión .^ .nstancia debidaincntc 
reintegrada que los aspirantes n j ^ 

fiarán 



I 
fertific8^0 negativo de ante-

W Pepénales, 
jedeo^t íf icado de buena conducta, 

c) ,rAn 0or la Alcaldía de su resi-

^ ¿ertificac'0 de adhes ión al Mo-
d). fn Nacional, expedido por 

viISeT V de las J- 0- N- S- 0 Coman-
^ h á d e l a Guardia Civ i l . 
^ Declaración jurada de no ha-

e/ incurso en ninguno de los 
,larSs enumerados en el art. 36 del 
l a m e n t o de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

Certificado médico de no pade-
defecto físico o enfermedad i n 

finito contagiosa que le imposibil i te 
nara ejercer el cargo. 

g) Los demás documentos que 
acrediten méritos y servicios que ale
gue el interesado en su instancia, 

3. ° Los ejercicios de la oposic ión 
serán dos: . r 

Ejercicio escrito: consis t i rá en es
critura al dictado, reso luc ión de dos 
problemas de ar i tmét ica elemental y 
redacción de dos diligencias de noti
ficación. 

Ejercicio oral: consis t i rá en.contes-
tar a varias preguntas relacionadas 
con el cargo a desempeñar . 

4. ° Los aspirantes p re sen ta rán sus 
instancias ante el Sr. Secretario de 
ta Corporación, a c o m p a ñ a d a s de los 
docamentos ya citados, dentro del 
plaío de treinta días háb i l e s , a con
tar desde el siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5. ° Los ejercicios de la oposic ión 
tendrán lugar en el Salón de Sesio 
nes del Ayuntamiento, después de 
transcurridos dos meses, al menos, 
desde la publ icac ión de la convoca
toria, en el día y hora que oportu
namente se seña la rán , 

6° El órgano calificador de la 
oposición, estará constituido de con-
ormidad a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 260 del Reglamento de Funcio
narios de Admin is t rac ión Local , 

Serán considerados como mé-
[«os quienes acrediten algunas de 

siguientes condiciones: 
J ' El haber d e s e m p e ñ a d l o estar 
^ e m p e ñ a n d o la plaza anunciada 
eJ°ütcaracter interino, temporero o 

El pertenecer a F. E. T. v de IHS r 
ÜP u S: ^ ^ y ser excomban t í en t e 

visión Azul , 
Cm, Jodr excombatiente de nuestra 

8UoZa(la & l iberac ión . 

3. 

Cada miembro del T r ibuna l 
tQaoíXwli* a ^os aspirantes con pun-
total riQes de 0 a i a La P u n t u a c i ó n 
te resnffCada eÍercicio será el cocien-
P^ntoV te de d iv id i r la suma de É de i30̂ 61 nú lne r0 de componen-
^soen ui organismo. siendo i n -
ber obt1 .^ , Para ser aprobado ha-
^ t o s * como m í n i m o cinco 

^efcic?erininada â Práct ica de los 
•os. el Tr ibuna l e levará a la 

Corporac ión la correspondiente pro
puesta y aqué l la , a ten iéndose a ella 
efectuará el nombramiento en el 
plazo m á x i m o de un mes. 

10. La dotac ión o sueldo de la 
plaza es la que fija el Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Santas Martas, 15 de Julio de 1959. 
E l Alcalde, Clemente Bermejo. 2667 
2667 N ú m . 849. - 283,50 ptas. 

Habiendo quedado desierta la su
basta de r epa rac ión y reforma de la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, se anuncia segunda subasta, 
conforme las bases establecidas en 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia fecha 30 de 
Mayo p r ó x i m o pasado, pudiendo los 
licitadores presentar las proposicio
nes durante los veinte días háb i les , 
a partir del día siguiente a la publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Santas Martas, 14 de Julio de 1959*-
E i Alcalde» Clemente Bermejo. 
2672 N ú m . 848.—44,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el actual ejerci
cio de 1959, se anuncia su exposi
c ión al públ ico , por el plazo regla
mentario de quince d ías , en la Se
cre ta r ía municipal , al objeto de que 
pueda ser examinado, y se formulen 
las reclamaciones pertinentes, 

S a l a m ó n , 2 de Julio de 1959 . -El 
Alcalde, Evaristo Díaz . 2572 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobadas por el Pleno de esta 
Excma. Corporac ión Municipal d i 
versas modificaciones p o r suple
mentos y habilitaciones en<el presu
puesto ordinario de gastos vigente, 
se expone al púb l i co el oportuno ex
pediente, por plazo de quince d ías , 
a efectos dé oir reclamaciones 

La Bañeza , 9 de Jul io de 1959. — 
E l Alcalde. 1. Santos, 2595 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el p a d r ó n de ve
cinos sujetos a t r ibutar por los dis
tintos conceptos de arbitrios m u n i 
cipales en general,--y derechos y ta
sas de este municipio, con inc lus ión 
del canon del disfrute de parcelas 
de los bienes privativos de esta v i l l a 
de Palacios de la Valduerna. según 
acuerdo tomado por la Corporac ión 
Municipal , se encuentra expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince días , 

a efectos de oir reclamaciones; pasa
do dicho plazo, se en tende rán fir
mes las cuotas fijadas a cada contr i 
buyente, por las cuales han de» t r i -
butar en el presente ejercicio de 1959. 

Todos aquellos que formulen re
clamaciones, h a b r á n de hacerlo por 
escrito, dentro del plazo fijado,acom
p a ñ a n d o al propio tiempo declara
ción jurada en la que consten las 
especies gravadas a consumir duran
te el ejercicio, quedando sometidos 
a u t o m á t i c a m e n t e a la oportuna fis
cal ización, para la ap l i cac ión de las 
tarifas establecidas en las oportunas 
ordenanzas. 

Palacios dé la Valduerna., 7 de Ju
l io de 1959.—El Alcalde, M . L o m b ó . 

"Por la Corporac ión Municipal ha 
sido acordado suplemento de crédi
to de diez y ocho m i l setecientas 
cincuenta pesetas, con cargo al su
perávi t del ejercicio anterior, para 
reforzar las partidas insuficiente
mente dotadas en sus a r t í cu los y ca
pí tulos respectivos, cual son de pa
gos inaplazables, cuyo expediente se 
encuentra expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamien to . por 
espacio de quince días , a efectos de 
oir reclamaciones, conforme dispo
ne el inciso 3 del art. 691 de la Ley 
de Régimen Local . 

Palacios de la Valduerna 10 de Ju
l io de 1959.—El Alcalde, M . L o m b ó . 

2610 

Heclmjpor los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio dé 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Barjas 2598 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se halla expuesto a l p ú b l i c o 
el p a d r ó n del concierto con los par
ticulares y comerciantes, así como 
introductores de ar t ícu los gravados 
con el arbi t r io municipal , sobre el 
consumo de bebidas, carnes, reco
nocimiento de cerdos, t ráns i to de 
perros por la vía públ ica , e impues
to de lujo, con arreglo al a r t ícu lo 736 
del texto refundido de la Ley do Ré
gimen Local, para que durante el 
plazo de quince días se presenten 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Se advierte a los contribuyentes 
interesados, que, pasado dicho pe
r íodo , se cons ide ra r án firmes las 
cuotas asignadas en el actual ejerci
cio por la Admin i s t r ac ión , quedan
do sujetos a fiscalización del arbi-



t r io los posibles noiconcertados, con 
arreglo a las tarifas de las respecti
vas ordenanzas, para lo cual debe
r á n presentar la oportuna liquida
c ión en este Ayuntamiento, 

Santa María de la Isla, 10 de Julio 
de 1959.—El Alcalde, E. F e r n á n d e z . 

2621 

Ayuntamiento de 
Congosto* 

Aprobadas por la Corporac ión Mu
nicipal de este Ayuntamiento, en se
siones de 2 de Mayo, 5 de Junio y 24 
de Junio del a ñ o corriente, varios 
suplementos y habilitaciones de cré
dito al presupuesto ordinario de 1959 
el expediente de su razón se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal , durante el plazo re
glamentario, para que pueda ser exa
minado y contra el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

. Congosto, 10 de Jui io de 1959.—El 
Alcaide Enrique F e r n á n d e z . 2608 

lomísl 71 fí t i t i le jusíícla 
T M B Ü H A L P E O T I M C I Á L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
de; Tr ibuna l Piovincia l de lo con-
teDCíoso^administrativo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 
Señores Don Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente.-Don César 
M. Burgos González, Magistrado.— 
Don Francisco del Río Alonso, ídem 
suplente.—Don Santiago G. Aragón 
Vi l la r ino , Vocal .— Don Valeriano 
B. Diez Arias, Vocal.—En la Ciudad 
de León, a veinte de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.— 
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo de 
Leóo , los presentes autos del recurso 
de esta Ju r i sd icc ión n ú m . 25 de 1958, 
interpuesto por el Procurador don 
Fernando Tejerina y A. Santullano, 
en n o m b r é y representac ión de don 
Serafín Turienzo Turienzo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
María de la Isla de 24 de Agosto de 
1958, por el que se desest imó recurso 
de reposic ión contra el tomado en 
fecha dos de Febrero del mismo 
a ñ o y por el que se negó al recurren
te el derecho a percibir aumentos 
graduales, en cuyo recurso han sido 
partes mencionado Procurador en la 
representac ión indicada y el Sr. Abo 
gado del Estado.—Fallamos: Que es
timando parcialmente las pretensio
nes deducidas por el reclamante don 
Serafín Tihienzo Turienzo, debemos 
declarar y declaramos nulo y sin 
valor el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Santa María de la 

Isla de fecha 2 de Febrero de 1958, 
así como t a m b i é n la nulidad del 
acuerdo de dicha Corporac ión deses 
timatorio del recurso de reposic ión 
contra el citado acuerdo, y en su lu 
gar, se declara que dón Serafín Tu
rienzo Turienzo es Alguacil propie
tario-del Ayuntamiento citado, con 
derecho a percibo del sueldo que 
viene disfrutando y sobre esta base 
lós d e m á s derechos establecidos 
—pagas extraordinarias, quinque
nios, plUs de ayuda familiar, etc.— 
en el Reglamento de Funcionarios, 
deses t imándose su pre tensión en m á s 
y en consecuencia declarando vál ido 
y ajustado el derecho al sueldo base 
que venía percibiendo el demandan
te de 2,000 pesetas anuales, y sobre 
esta base, deberá el Ayuntamiento 
de Santa María de la Isla practicar 
la l iqu idac ión del plus de ayuda fa
mi l ia r correspondiente a tollos los 
atraios hasta el momento presente; 
asimismo, declafaraos no haber l u 
gar a la impos ióh expresa de .costas, 
antes bien, se declara la gratuidad 
de éste procedimiento.—Una vez fir
me esta sentencia, pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia y 
con testimonio de la misma, devuél 
vase el expedienté administrativo a 
la oficina de su procedencia para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto.—Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. - G. F. Valladares.— César 
M. Burgos.—Francisco Río Alonso. 
Santiago G. A r a g ó n Vi l la r ino .— 
V. Diez Arias.—Rubricados. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido 
la presente, con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente, en León , a 
treinta de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—José López Qui
jada.—V.0 B0: E l Presidente, Gon
zalo F e r n á n d e z Valladares. 2592 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Quintana y Congosto 
Don Cesáreo Vida l Turrado, Jefe de 

la Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Quintana 
y Congosto (León) . 
Hago saber: Qué el Cabildo Sindi

cal de m i Presidencia, en sesión ce
lebrada el día 14 de Junio del co
rriente a ñ o , aco rdó por unanimidad 
nombrar Recaudador y Agente Eje
cutivo de esta Hermandad, al vecino 
de La Bañeza don Luis Carracedo 
de la Fuente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

Quintana y Congosto, 30 de Junio 
de 1959.— El Jefe de la Hermandad, 
P. A. (ilegible). 
2612 N ú m . 841.—49,90 ptas. 

Coleílo Oficial de AíeDleuo¡¡r^ 
de León y so Droiiocir19111 

E D I C T O 

Por medio deí presente,sen 
conocimiento del Agenté Gorn06.611 
Colegiado DON ISMAEL T A D ^ 
CHER BONET, de León, y L , 0N-
quiere para el pago de cuotas P 

tes, lo que deberá efectuar dentrí ^ 
plazo de TREINTA DIAS a c el 
de la fecha de publ icación de p1? 
edicto, significándole que si nn i 
hiciere se conso l idará su baja defi • 
ti va en el Cuerpo de Agentes ConS' 
cíales. meiv 

León, 13 de Julio dé 1959 _ Ei S 
cretario, Manuel Martínez Alvaro 
V ° B °: E l Presidente, Nicolás G.líÜ 
y Vi l l a r ino . * 

2651 • N ú m . 8 4 6 . - 5 2 , 5 0 ^ 

Comunidad de Rebotes ds tolie 
u sos agregados Llama, Grandoso 

g F e M a s 
A N U N C I O 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los regantes de la nys-
ma para el día 23 de Agosto próxU 
mo, a las diez y seis horas, en el sitio 
de costumbre, y para tratar de loa 
sigüientes asuntos: 

i.0 Lectura y aprobac ión del acta 
de la Junta anterior, 

2. ° Presen tac ión y aprobación, si 
proceie, de jas cuentas del año 1958. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Colle, 14 de Julio de 1959.—El Pre

sidente, Vicente del Blanco. 
2656 Núm. 843.-44,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Encinedo 

En v i r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por el a r t l w 
de la Ley de Hermandades Sindica
les del Campo y Reglamento Pf**? 
apl icac ión , en re lac ión con el inci
so D ) del art. 2 , y apartado v 
del art. 119 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de. Diciembre de 1 ^ 
vengo en dar a conocer a las Auto 
dades. Registrador de la P™V¡efnS 
del Partido y contribuyentes toaoj 
el nombramiento de don Lean 
Nieto Peña , como Recaudador 
esta Hermandad, el cual t e o ^ 
como axiliarss a sus órdenes, a 
Julio, don Antonio, donT L Alba, 
don Angel y D . Santiago Nieto A» 
residentes todos ellos en Le.0il'q ^.El 

Encinedo, 8 de Julio de ly¿fvera, 
Jefe de la Hermandad, Juan 

I m p . de la D i p u t a c i ó n proviDCÍ»1 
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